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Proceso  : Ejecutivo  hipotecario 

Radicado: 0515431120012018-0007400 

Decisión : Requiere al demandado para aporte de propuesta de pago 

 

A solicitud de la parte demandante, se requiere al demandado señor JUAN CAMILO 

ANGULO ALMANZA y a su apoderado judicial, a fin de que presenten ante el 

ejecutante Banco Davivienda, la propuesta de pago respecto de las obligaciones aquí 

ejecutadas, tal como se dispuso por auto del 6 de octubre de 2022, por medio del 

cual se ordenó la suspensión del proceso, hasta tanto se lleve a cabo renegociación 

de la deuda en virtud de lo indicado en dicha providencia.  

 

Se advierte a las partes, que la suspensión del proceso ordenada en este trámite no 

tiene carácter de indefinida, por tanto, deberán realizarse las propuestas y 

contrapropuestas de rigor a fin de lograr un acuerdo de pago que consulte las nuevas 

realidades económicas del deudor.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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